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Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2023 
 

Ref. Ejecutivo para la efectividad para la garantía real 
Auto agrega comisorio y requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-01079-00 
 
1. Agregar al expediente el despacho comisorio No. 023 – 2020 
del 29 de septiembre de 2020 allegado por el Juzgado Ochenta y 
Ocho (88) Civil Municipal de Bogotá, debidamente diligenciado 
sin oposición, donde consta la diligencia de secuestro del 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-
20614565, denunciado como de propiedad del demandado señor 
Wilfredy Buitrago García1. 
 
Se le recuerda al secuestre designado que deberá allegar, dentro 
del término de diez (10) días siguientes a la ejecutoria de este 
auto, copia de la póliza de cumplimiento que prestó ante el 
Consejo Superior de la Judicatura, con fundamento en el inciso 
2º del numeral 1º del artículo 48 del CGP, en concordancia con 
el Acuerdo PSSA10-7490 de 2010, emitido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Así mismo, deberá rendir cuentas comprobadas de su gestión en 
forma mensual y se comprometerá a adoptar las medidas que 
estime conducentes para la conservación de los inmuebles 
dejados bajo su custodia. Por secretaría comuníquesele de 
conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
2. Previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto a la 
solicitud de oficiar a la oficina de Catastro Distrital, presentada 
por la apoderada demandante con el fin, de que esa entidad 
expida el avaluó catastral del inmueble objeto de gravamen 
hipotecario y de la presente ejecución2, se requiere a la 
memorialista, para que acredite haber solicitado dicha 
información y que la entidad se la haya negado, lo anterior, de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 4 del artículo 43 del 
CGP. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 152 del 28 de septiembre de 2023. 

 
1 003DevolucionComisorio - 41ActaDiligSecuestroefectiva0023-2020-20. 
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